
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Exp. 25307-31-03-001-2020-00070-02. 

 

A propósito del recurso de reposición interpuesto 

por la coadyuvante de los demandantes contra el proveído de 22 

de octubre pasado, téngase en cuenta que de acuerdo con el 

precepto 340 del código general del proceso, el auto que concede 

el recurso extraordinario no admite recurso, lo que impide 

proveer en los términos solicitados, todo lo más si en el citado 

proveído quedaron condensadas las razones por las cuales el 

Tribunal estimaba su procedencia y que no había lugar a ordenar 

la expedición de copias para adelantar el cumplimiento de la 

sentencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

(2) 
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